
 

 

En el distrito de Olmos, siendo las diez y veinticinco de la mañana del día 06 de 

enero del año 2023, en el salón de actos de la Municipalidad Distrital de Olmos, 

se llevó a cabo la primera Sesión Ordinaria del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana de Olmos, contándose con el quórum de acuerdo a la Ley N° 27933, 

Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, su reglamento y directivas 

afines.  

 

Se dio inicio a la Sesión Ordinaria con el saludo del Señor alcalde Daniel David 

Diego Aquiles Rivera Pasco agradeciendo a los presentes por la participación en 

la primera Sesión ordinaria del año 2023, se recuerda que el alcalde es el 

presidente del CODISEC para que realice la apertura a la presente sesión y dé 

a conocer los temas a tratar.  

• Instalación y Juramentación del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

2023 

• Designación del Secretario Técnico de Seguridad Ciudadana para el año 

2023 

 

Prosiguiendo con el protocolo, el alcalde expresó que todos los años de acuerdo 

a la ley establecida N° 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 

los gobiernos Regionales, Provinciales y distritales tiene la responsabilidad de 

instalar dentro de los diez (10) días hábiles del primer mes del año fiscal a sus 

respectivos COMITÉS DISTRITALES DE SEGURIDAD CIUDADANA, los 

mismos que bajo su articulo 16° deben estar conformados por los siguientes 

miembros: 

• El alcalde distrital. 

• El comisario de la Policía Nacional de jurisdicción. 

• Un representante del Ministerio Público. 

• Dos alcaldes de los centros poblados. 

• Un representante de las Juntas Vecinales. 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 

DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 









 




